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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respoctivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 ae abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margall, 12 
TELEFONO 13687. - A P A R T A D O 1.089 

HORAS: DE 'DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y an año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilia: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 46 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de fe Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficíales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 
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Numero suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 O céntimo* 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

O R D E N 
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto: 
1. ° Que queden suprimidos los 

Jurados mixtos de Trabajo rural, de 
Alcalá de Henares y navalcarnero, 
y que pase íntegramente la jurisdic
ción atribuida a dichos organismos 
al Jurado mixto de igual índole, 
constituido en Madrid. 

2. ° Que en el término improrro
gable de quince días, a partir de la 

Ímblicación de la presente Orden en 
a Gaceta de Madrid, se ultimen de

finitivamente por los Turados mixtos 
que se suprimen aquellos expedien
tes que se hallen en trámite de dic
tar sentencia o en el de ejecución 
de las mismas; y 

3. ° Que transcurrido dicho plazo 
de quince días, se remitan al Turado 
mixto de Trabajo rural, de Madrid, 
todos los expedientes, documentos, 
archivo, etcétera, que existan en los 
Jurados de Alcalá de Henares y Na
valcarnero . 

L o que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11» de 
abril de 1934. 

A L F R E D O ' S E D Ó 
Señor Director general de Trabajo. 

(Núm. 484) (Gaceta del 28) 

«««»»»-
Diputación P r o v i n c i a l 

de Madrid 
.Don Sinesio Martínez Fernández" 

Yáflez, Juez de primera instancia 
e instrucción excedente. Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Se
cretario de la Excelentísima Dipu
tación Provincial y Comisión Ges
tora de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora en 
veinticuatro del actual, y en cum-

Í)limiento de lo dispuesto en las Rea-
es órdenes de veinticuatro de maj*o 

y nueve de agosto de mil ochocien
tos setenta y siete, se acordó que los 
suministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia C i v i l por los pue
blos, de esta provincia, durante el 
mes de marzo último, se abonen a 
los precios siguientes. 

Ración de pan, de setecientos gra
mos, 0,504 pesetas. 

Ración de cebada, de cuatro kilo
gramos, 1,057. 

Ración de paja, de seis kilogra
mos, 0,514. 

Li tro de aceite, 1,875. 
Li tro de petróleo, 1,035. 
Kilogramo de carbón, 0,253, 
Kilogramo de leña, 0,088. 
Y para que conste, de conformi

dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones cita
das^ expido la presente, visada por 
el Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión, en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Sinesio Martínez.—Visto 
bueno, J . Noguera. 

(Núm. 1.115) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n autos de juicio ejecutivo segui
dos en el Juzgado de p la era instan
cia del extinguido distrito de la 1.ati
na, hoy número 19, de esta capit.tl, 
a instancia de don Luis Camilleri 
(íómez, contra don Alfonso Gómez 
Luengo, sobre cobre d-. cantidad, se 
dictó la siguiente 

Providenc.a 
Juez señor Pérez Rc.1r<¿Uf£.—Ma

drid, 7 de marzo de vx\\—Dada 
cuenta, con los autos a que la ante
rior carta orden se contrae; dése 
cuenta a la Superioridad por medio de 
oficio del estado qu~ los mismos 
mantienen, y examinada> sus a< tupi
ciones, se manda reque-¡r a don A l 
fonso Gómez luengo para que, en 
término de cinco días ha¿*a efectivas, 
con las costas, la ca. tida l de mil 
ciento treinta y una p -'r.is con se
tenta y cinco céntimos, a que ascien
den las costas causadas en dicha Su 
perioridad, con motilo del recurro de 
apelación que en t a a u t o s inter
puso, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de proceder coi»ra sus bienes 
por la vía de apremiv.—Lo mandó y 
firma su señoría; dov fe, Pérez.— 
Ante mí, Ramiro L ó f » . (Rubrica* 
'dos.) 

Y para su inscrció 1 en la «Careta 
de Madrid y B O L E T Í N OYWWL de la 
provincia, a fin de qu"; sirva de «é-
dula de requerimiento en forma a 
don Alfonso Gómez Luengo, cuyo 
domicilio se desconort, extiendo la 

presente con el visto buei.o del señor 
Juez, en Madrid, a 5 d i abril de 
1934 . — A n t e mí, Ra.T.iro López.— 
Visto bueno, Artufo P i rez . 

(Núm. 9 4 9 ) (C—i6a) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

E l señor Juez de primera instancia 
de esta localidad y su partido, en 
méritos de lo acordado en providen
cia de este día, dictada en expedien
te de multa impuesta por el señor 
Ingeniero Jefe de Montes del Dis
trito Forestal de Madrid, por pasto
reo abusivo, y para íiacer efectivas 
las responsabilidades impuestas a 
Anselmo Fernández Pascual, vecino 
de Hoyo de Pinares, se saca a pú
blica subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
y término de veinte días, la si
guiente 

Finca 

Una viña en término municipal de 
Hoyo de Pinares, al sitio 
del Andador, de noventa y 
nueve áreas ochenta y cua
tro centiáreas, cercada, con 
algunas viñas perdidas, que 
linda: Saliente, con Maria
no Fernández (a) Corniba-
jo; Poniente, con el mismo; 
Mediodía, con Tiburcio Ta-
basco, y Norte, con prado 
de los herederos de Ladis
lao Herranz. 

Tasada en doscientas pesetas. 
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día veinticinco de mayo 
próximo, a las doce horas de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de ciento cincuenta pese
tas, importe del setenta y cinco por 
ciento de la tasación. 

Segunda 
Que no existen títulos de propie

dad de la finca, quedando a cargo 
del rematante el suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, siendo de cuen
ta del multado todos los gastos que 
se originen hasta verificarlo, obser
vándose lo dispuesto en la regla oc
tava del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo subastarse a 
calidad de ceder. 

Y que para tomar parte en dicha 
subasta ha de hacerse previamente 
en la mesa del Tuzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, la 
consignación de una cantidad igual, 

Í)or lo menos, al diez por ciento de 
a suma que sirve de tipo para la 

subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a seis de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(Núm. 948) (D.—217) 

T O R R E L A G U N A 
Don Francisco Montero Iglesias, acci

dental Juez de primera instancia 
de Torrelaguna y su partido, 
E n virtud del presente, hago sa

ber ; Que en los autos tjecutivos se
guidos ante este Juzgado por el Ban
co Alemán Trasatlántico, representa
do hoy por el Procurador don Luis 
de la Peña, contra doña Concepción 
Ezquerra Rjva, representada por el 
Procurador, también de Colmenar 
Viejo, don Vidal Ar iza , sobre cobro 
de mil quinientas catorce pesetas con 
sesenta y cinco céntimos de princi
pal, más la de dos mil para costas, 
y por providencia de esta fecha se 
sacan a pública subasta los bienes 
que a continuación se expresan, ra
dicantes en el término municipal de 
Torrelaguna, y que fueron embarga
dos a doña Concepción Ezquerra R i -
va, '.ara responder de la ejejúción ; 

Primero * 

U n a casa cocedero de vino'; en esta 
vil la , en la calle de San 
Francisco, s i n número, 
compuesta de planta baja, 
corral, cámara o pajar, con 
un pozo de aguas l impias; 
tiene una superficie de no
venta y tres metros y dieci
siete centímetros cuadra
dos, y linda por el enfren
te, con la calle de San 
Francisco; derecha entran
do, casa y corral de Miguel 
García Jiménez; izquierda, 
casa de Félix Martín y he
rederos de Bermejo, y es
palda, cerca del A y u n t a -



miento; inscrita en el to
mo trescientos noventa y 
siete, libro cuarto, folio 
ciento doce, finca número 
doscientos cincuenta y cua
tro. Y la maquinaria exis». 
tente dentro de la misma, 
compuesta de un motor 
eléctrico, de corriente trifá
sica, de ciento veintisiete a 
doscientos veinte woltios, 
de ocho por cuatro H . P . , 
con su reostato de arran
que, de marca («Néstor Jeu-
te», con el número ciento 
catorce mil doscientos nue
ve, y una desintegradora 
marca «Néstor Jeute», con 
el número cincuenta y 
cinco. 

Segundo 

U n a viña, hoy tierra, en término de 
esta vil la, en el sitio deno
minado de Cantaterros y 
$an Migueles, de caber 
trece aranzadas, once cele
mines y tres cuartillos, o 
s e a n cuatro hectáreas, 
ochenta y seis áreas y se
tenta y tres rentiáreas; l in
da al Este, Pedro Losada 
y Fausto Rodríguez; Sur, 
herederos de Mariano Blan
co, Leoncio Esteban y 
Juan Huerta ; Oeste, here
deros de Bernardo Domín
guez y Malaguiüa, y Nor
te, herederos de Pablo Sa
lazar, Mamerto Oñate y 
Manuel Casas; inscrita en 
el tomo quinientos seis, l i 
bro cincuenta, folio prime
ro, finca número dos mil 
ochocientos uno. 

Tercero 
U n a viña, hoy tierra, en el mismo 

término, y en el sitio deno
minado Horno del Espe
juelo, de caber seis aran-

• zadas, o sean dos hec
táreas, ocho áreas y no
venta y dos centiareas; l in
da al Este, arroyo de las 
Cuchilleras; Sur, camino 
del Prado de la Puerta; 
Oeste, herederos de Ga
briel Page, y Norte, here
deros de Alejandro Este
ban. Inscrita en el tomo 
cuatrocientos once, libro 
cuarenta y uno, folio die
cinueve, finca número no
venta y siete. 

Y para cuya subasta, que se saca 
por veinte días, se ha señalado el día 
veintinueve del próximo mes de ma
yo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, en 
las siguientes 

Condiciones 
A ) Servirá de tipo para esta pri

mera subasta el valor asignado en la 
tasación practicada a los referidos 
bienes, que es el siguiente: 

E l primero, en cuatro mil seiscien
tas treinta y una pesetas con diez 
céntimos, y la maquinaria que se en
cuentra en dicho inmueble, en seis
cientas pesetas el motor eléctrico, y 
en mil ciento veinticinco pesetas, la 
desintegradora. 

E l segundo, en mil cuatrocientas 
pesetas; y 

E l tercero, en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

N o admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad en que ha sido fijado cada 
uno de los bienes tasados que se su
bastan por separado, y haciéndose 
constar que para tomar parte en la 
subasta será condición precisa con

signar en la mesa del Juzgado, por 
lo menos, el diez por ciento del valor 
asignado a cada uno de ellos. 

B) Que no existe ramo de títu-
los, aunque los referidos inmuebles 
se hayan inscritos en el Registro de 
la Propiedad, y no habiéndose supli
do éstos por la parte, se entiende que 
corre a cargo del rematante el su
plir éstos, y quedando de manifiés
tenlos autos en Secretaría. 

C) Que el rematante se entiende 
que acepta las cargas y gravámenes 

.a que pudieran encontrarse afectos 
los referidos inmuebles preferentes, 
y quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos y sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y aceptando el mismo como 
bastante la titulación. 

Dado en Torrelaguna, a veintiuno 
de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Ante mí, 
E l Secretario, 

José María Menéndez 
E l Juez de primera instancia, 

accidental, 
Francisco Montero 

(A .—1 . 0 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 
cinco, de esta capital, en los autos 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, contra don Alvaro 
Esteban Paulete Martínez, para la 
efectividad de un préstamo de trece 
mil quinientas pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, situada en tér
mino de Vallecas, calle de 
Molinuevo, sin número ofi
cial , distinguiéndose con 
el cuarenta y cinco provi
sional. E l solar sobre que 
se construye mide doscien
tos nueve metros y cuaren
ta y nueve decímetros cua
drados, equivalentes a dos 
mil seiscientos noventa y 
ocho pies cuadrados, de los 
que estarán edificados dos 
mil cuatrocientos cincuenta 
pies cuadrados, destinán
dose el resto a un patio. 
Forma escuadr 1 con las si-

fuientes medidas: fíente, 
iez metros v cincuenta 

centímetros; derecha en
trando, tres Kneas de siete 
metros y diez centímetros, 
cinco metros y veinte cen 
tímetros y ocho metros y 
sesenta centímetros, ¡ z-
quierda, quince metros y 
sesenta centímetros, y fon-
do, quince metros y ochen
ta centímetros, que es el 
Norte, lindando al frente, 
o Sur, calle de su situa
ción ; derecha entrando, al 
Este, casa que fué segre
gada de esta finca y here
deros de don Juan José Ce
brián, y testero, al Norte, 
e izquierda, al Oeste, con 
casas y terrenos de don A l 
varo Esteban Paulete Mar
tínez, mediante un patio de 
cincuenta metros cuadrados 
próximamente. L a entrada 
al piso alto de la casa que 
se describe se hafá por di 
cho patio en la fachada de 
la izquierda entrando, y 
constará de planta baja y 

principal, distribuidos en 
varias habitaciones para 
vivienda. 

Tasada en la cantidad de veintisie
te mil pesetas. 

Y se advierte a lo* licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar doble y simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y en el 
de igual clase de Alcalá de Henares, 
se ha señalado el día primero de ju
nio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 

3ue no cubran las dos terceras partes 
e expresado tipo. 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicho tipo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematante, verificándose 
la consignación del total precio del 
remate dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, con los cuales 
deberán conformarse y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
abril 'de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . ' B / 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.014) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instanca 
del mismo y su partido, 
Por el presente edicto hago saber : 

I Que en este de mi cargo y por ante la 
• fe del que refrenda, penden autos de 
i procedimiento judicial sumario con-
i forme a las normas del artículo ciento 
• treinta y uno de la ley Hipotecaria, 

promovidos por el Procurador don 
Juan Pablo Santos, en representación 
de don Pedro José Agudo Gómez, ve
cino de Cádiz y domiciliado en Po
zuelo, contra don Timoteo Sanz Ca-
rrión, vecino de Robledo de Chávela, 
sobre cobro de cuarenta y tres mil 
doscientas sesenta y cuatro pesetas 
de principal e intereses correspondien
tes a un crédito hipotecario, siendo las 
fincas afectas con aquella garantía las 
siguientes: 

Primera 

U n terreno o finca rústica en término 
de Robledo de Chávela, a 
los sitios del Retamar del 
Valle y Cabezadas, de cabi
da veintisiete fanegas y nue
ve celemines, equivalentes a 
nueve hectáreas cincuenta 
áreas y dieciséis centiareas 
de labor y pasto, con agua 
de pie y aprovechamienro 
de monte y riego, contenien
do un pajar dentro de su 
perímetro. 

Linda a Saliente con t in 
ca Cabezada, de doña T r i 
nidad Carrión ; Mediodía, 
prado del Túnel, antes de 
doña Trinidad Carrión \ 
hoy de don Restituto Igl< -
sias y i n c a Pradejones, de 
herederos de don Manuel de 
Pedraza ; Poniente, con ca
rretera de San Martín de 
Valdeiglesias, y Norte, con 
finca de Cipriano Abad y 
con resto de esta finca, hoy 
de don Restituto Iglesias, 

Segunda 

U n terreno radicante en el mismo 
término que la anterior, al 
sitio Guijorro, cabida ocho 
fanegas, equivalentes a dos 
hectáreas setenta y tres 
áreas noventa y dos centi
areas ; linda a Saliente, pa
drón ; Mediodía, resto de la 
finca de que esta procede, 
propia de doña Trinidad 
Carrión García ¡ Poniente, 
Cerro de Cabeza de la Hor
ma, de doña Trinidad C a 
rrión, y Norte, tierra de he
rederos de don Teodoro Es
tévez y Prado de Sobralejc. 

Tercera 

U n cercado titulado del Piño, en 
igual término que las ante
riores, al sitio de su nom
bre, de siete fanegas, equi
valentes a dos hectáreas 
treinta y nueve áreas sesen
ta y ocho centiareas ; linda 
Saliente, finca Cabezadas, 
de doña Trinidad Carrión ; 
Norte, resto de la finca de 
que ésta se segregó; Me
diodía, con finca titulada 
del Valle de San Andrés, y 
Poniente, con huerta de 
Joaquín Carrión, hoy sus 
herederos. 

Cuarta 
Una tierra o posesión titulada Cabe

zadas, radicante en el mis
mo término municipal que 
las anteriores, al sitio de su 
nombre, de cabida ciento 
cincuenta fanegas y dos-
cientos veintidós estadales, 
equivalentes a cincuenta y 
una hectáreas cincuenta y 
cinco áreas, conteniendo en 
su interior un pajar, hoy 
convertido en casita habi
table. 

Tiene pastos, jara, tomi
llos, enebros y otros arbus
tos y bastantes peñas; es 
de tercera clase y secano ; 
afecta una forma muy irre
gular, y linda : por S a l h n -
te, con el camino de Nava-
honda y con fincas de Sote* 
ro Pizarro, sucesores de 
Pantaleón Crespo, finca de 
Zacarías Blanco y fincas de 
Manuel Arce. Pedro León e 
Isidoro Sancho ; Poniente, 
con fincas de Santiago 
León, herederos de Genara 
Esteves, Adolfo Camargo, 
sucesores de doña Trinidad 
Carrión, o sean Restituto 
Iglesias, Timoteo S a n z , 
Santos Iglesias, Timoteo 
Sanz, Cipriano Abad y T i 
moteo Sanz, herederos de 
Genara Estévez, herederos 
de Juan Agudo y herede
ros de Félix Heras ; Medio
día, con pinar del Estado 
titulado Cerro de la Alme
nara, y Norte, con finca de 



herederos de Félix Heras y 
camino de Navahonda. 
herederos de Genara Esté 
vez, herederos de Juan A g u 
do y herederos de Félix He
ras; Mediodía, con pinar 
del Estado titulado Cerro de 
la Almenara, y Norte, con 
linca de herederos de Féiix 
Heras y camino de Nava-
honda. 

Quinta 

Mitad proindiviso de un prado ti u-
lado Badem, en término de 
Robledo de Chávela, al si
tio del Valle, de cabida dos 
fanegas y seis celemines, 
equivalentes a ochenta y 
siete áreas y tres centiáreas, 
que linda : por Saliente, con 
cercado titulado del Fraile, 
o sea resto de la finca de 
que ésta procede, pertene
ciente antes a don Olallo 
Bravo y don Miguel Ortiz 
y Amor, hoy a doña T r i n i 
dad Carrión ; Mediodía, tin
ca de don José G i l Dorre-
garay, que hoy corresponde 
a Basilisa Carrión ; Ponien
te, con heredad titulada V i 
ña del Barrio, de doña So
fía García de Medrano, hoy 
don Rufino C i d , y Norte, 
con la finca titulada Prade
jones, de don Olallo Bravo 
y consorte, hoy sus here
deros. 

Sexta 

U n a suerte de tierra radicante en tér
mino de Robledo de Chave-
la, al sitio del Guijorro o 
Vallejo de Retamal, de ca
bida cuatro fanegas, equiva
lentes a una hectárea trein
ta y seis áreas y noventa y 
seis centiáreas, que l i n d a : 
a Saliente, con la carcele
ra ; Mediodía, tierras de he
rederos de Martín Manza
no ; Poniente, con el resto 
de la finca de que ésta pro
cede, perteneciente a doña 
Trinidad Carrión, y Norte, 
con herederos de don Teo
doro Estévez. 

Séptima 

U n a suerte de tierra al sitio del G u i 
jorro, en el Vallejo del Re
tamal, término de Robledo 
de Chávela, de cabida dos 
fanegas, equivalentes a se
senta y ocho áreas cuaren
ta y ocho centiáreas, que 
l i n d a : por Saliente, con ca
rretera ; Mediodía, con tie
rras de Félix Heras ; Po
niente, con el padrón de do
ña Trinidad Carrión o restó 
de la finca de que ésta pro
cede, y Norte, con herede
ros de Martín Manzano. 

Octava 

Una casa en dicha villa de Robledo 
de Chávela y su calle de ia 
travesía del Caracol, con co
rral, pajar y jardín, que 
linda : por su izquierda en
trando, con otra de hereda
ros de Romualdo Caro ; por 
la derecha, con otra de 
Marcelina García, Santiago 
Carrión y herederos de £é-
lix Heras ; espalda, con ca-

L lleja pública, y frente, la 
calle de su situación. 

}7 Su medida superficial es 
de veinte mil pies, equiva
lentes a mil quinientos cin

cuenta y dos metros cua
drados. 

Las fincas descritas con 
los números uno, dos, tres, 
cuatro, seis y siete, fueron 
agrupadas, por tratarse de 
una explotación agrícola 
uniforme, dependiente de la 
casa enclavada dentro de la 
descrita en cuarto lugar, ins
cribiéndose bajo un solo nú
mero, con la superficie to
tal de ciento noventa y ocho 
fanegas nueve celemines 
doscientos veintidós estada
les, equivalentes a sesenta 
y ocho hectáreas veinticua 
tro áreas veinte centiáreas. 

A instancia de la parte actora se sa
can a pública subasta por tercera vez 
referidas fincas y sin sujeción a tipo, 
señalándose para su remate el dia 
veintinueve de mayo próximo, a las 
doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, anunciándose el mismo 
con veinte días de antelación, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l valor de las fincas es el siguien
te : setenta y cinco mil quinientas pe
setas, por lo que se refiere a la f : ira 
formada por agrupación orgánica con 
los números uno, dos, tres, cuatro, 
seis y siete ; mil doscientas pesetas, la 
número cinco, y ocho mil pesetas, la 
número ocho. 

Segunda 

Los autos y la certificación dei Re
gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Tercera 

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ame-
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el r«*-
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta 

Y que para tomar parte en la ni ; s-
ma ha de hacerse previamente e n la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto la consig
nación de una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de 
las fincas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veintiséis de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A—1.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 
E n virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor don Arturo 
Pérez Rodríguez, Juez de primara 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve de esta capital, en auos 
juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos a instancia de don Antonio 
Rodríguez Feito contra don Carlos 
Ramírez Gómez, don Tomás Ramírez 
Pérez, doña María Ramírez Gómez, 
casada con don Isidro G u i s a ; don 
Luis Arribas Ramírez, por sí y como 
tutor de su hermana doña A m a 
lia ; doña Pilar Ramírez Gómez, 

casada con don Raúl Díaz; doña 
Juliana y doña Dolores Ramírez Gó
mez, sobre división y venta de bienes 
en común, se saca a la venta, en pú
blica y segunda subasta, y por el tipo 
de setenta y siete mil seiscientas 
treinta y una pesetas sesenta y cinco 
céntimos, el inmueble siguiente : 
Una casa de nueva planta, situada en 

está capital y su calle de 
Calatrava, número siete mo
derno veintitrés y parte del 
veintidós antiguos de la 
manzana ciento nueve, dis
trito municipal de la Lat i 
na, tercera sección del Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente. 

Linda al Norte, con la vía 
pública y con la casa, ho} 
solar, número cinco moder
no de dicha calle de Cala
trava ; al Oeste, con el nú
mero nueve ; al Sur, con la 
número noventa y cuatro de 
la calle de Toledo, y a 
Oriente, con el citado solar 
número cinco de la c tile de 
Calatrava. 

E l solar, que afecta uno 
forma irregular, cerrado por 
seis líneas, a saber: la fa
chada, lindero Norte, tiene 
siete metros; el segundo, 
medianería derecha o linde
ro Oeste, mide veintiséis 
metros setenta centímetros ; 
el tercero, testero o lindero 
Sur, forma con el anterior 
ángulo próximamente recto 
y tiene una longitud de ocho 
metros veinte centímetros; 
el cuarto, medianería Iz
quierda, lindero Este, for-
ma ángulo agudo con el an
terior y tiene una longitud 
de cuatro metros setenta * 
cuatro centímetros ; el quin
to es lindero Norte, estrecha 
el solar y tiene una longitud 
de ochenta y tres centíme
tros ; el sexto y último, tam
bién medianería izquierda, 
mide hasta encontrarse con 
el de fachada veintidós me
tros, comprendiendo una su
perficie de ciento ochenta y 
cinco metros ochenta y seis 
decímetros, equivalentes a 
dos mil trescientos noventa 
y tres pies cuadrados no
venta y dos décimos de 
otro. 

Consta la casa de sótano 
en primera crujía, de planta 

subsuelo en la mitad de !a 
superficie, crujías interiores 
distribuidas en una sola 
habitación ; de planta baja, 
distribuida en portal de en
trada y tienda con habita
ción interior, tres patios } ' 
dos ventiladores; de plan
tas principal, segunda, ter
cera y cuarta, distribuidas 
en una habitación interior 

dos exteriores, y bohardv 
ílas en piso quinto o de ar
maduras ; su construcción 
se compone del vaciado de 
planta de sótanos y subsue
lo, zanjas de cimiento con 
ladrillo recocho y muros de 
mismo material, con morte
ro de cal hasta el nivel de 
la planta baja; en ésta se 
han colocado bases «de p i e 

dra berroqueña para sentar 
las columnas, tanto de fa
chada como las de primara 
traviesa y lofc entramado.* 
verticales de madera, que 
en la planta baja son cié! | 

marco de tercia y los demás 
de sexma. 

Todos se componen de 
pies derechos, zapatas, ca
rreras y puentes, siendo la 
carrera de primera travie;vi 
en el bajo compuesta de dos 
vigas de hierro y otra d? 
madera ; los entramados ho
rizontales o suelos son ma
deros de los marcos que co
rresponden a los anchos rVj 
los tramos o crujías, forja
dos con cascote y yeso, 'as 
armaduras, también de ma
deros, son, en general, de 
picadero, todas cubiertas 
de ripia y teja común, con 
excepción de la crujía inte
rior contigua a la escalera, 
que es azotea con suelo d» 
cinc. 

Los pavimentos son de 
baldosines de portland, en 

patios ; baldosín del mismo 
material, en la primera cru
jía del portal ; entarimado, 
el resto del portal, tienda, 
corredores y pasillos de los 
cuartos exteriores, y el res
to de los pavimentos, de bal
dosín de Ariza ¡ también 
son entarimadas las mesillas 
de la escalera, cuyo cons
trucción es a la francesa, 
con sus peldaños moldados 
por frente y costados. 

Las cocinas, con sus va
sares, fogones con carbone
ras, hornillas y aparatos pa
ra cok; las de los cuartos 
exteriores ,con su horno co
rrespondiente. 

Los comunes tienen sus 
bajadas de hierro, que aco
meten a las atarjeas y éstas 

a la general de la vía públi
ca ; bombillos inodoros, 
también de hierro, y los rê -
tretes de los cuartos exte
riores de forma «Unitas», 
con su dotación de agua del 
Canal de Isabel II . 

L a fonta n ería-vid r ieria 
consiste en las cañerías pa
ra el servicio de agua y 
gas ; en las cocinas, también 
para el servicio del agua de 
Lozoya ; en las bajadas de 
cinc, para el agua del teja
do ; en las líneas de plomo 
y cinc, para forrados de pea
nas, de huecos antepecha
dos y azotea. 

Todos los paramentos de 
muros y tabiques, construi
dos con ladrillo y yeso, es
tán guarnecidos y blanquea
dos, a excepción del portal 
y alcobas, que están estuca
dos, siendo decoradas las 
demás habitaciones con pa-
peles pintados; su fachada 
principal, desde el nivei de 
ía acera, con pilastras de 
cantería berroqueña los dos 
muros de medianería, ha
biéndose sustituido los otros 
dos con columnas de hierro 

fundidos, y a los dinte'es, 
con vigas de hierro lamina
do, cosidas a otra de made
ra continua, con extremados 
de pies derechos de madera, 
rellenos los machos de la
drillo y refrentados por el 
fino raspado, terminando 
con alero de madera al des
cubierto y pintada al óleo ; 
sus huecos, decorados con 
jambas y repisas de yeso, 
forradas éstas con planclws 
de plomo y sobre ellas los 



balcones de balaustras y un 
mirador en el piso princi
pal ; toda esta decoración 
pintada de pino. 

L a carpintería de taller 
está construida a la italia
na, moldada en general a 
dos haces las armaduras y a 
un haz los tableros, todas 
con sus cristales con vidrie
ras y huecos de fachada y 
patios ; herrajes, según cos
tumbre, corrientes, Unto los 
de seguridad, como los de 
colgar; todo pintado al 
óleo. 

Para el remate, que tendrá lugar en. 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día ve : n-
ticinco de mayo próximo y hora de 
las once, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas iníe-
riores a la cantidad que sirve de 
tipo. 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento de la expre
sada cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de p r o-
piedad se hallan de manifiesto e.n la 
Secretaría para que puedan ser exa
minados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes que 
pesan sobre el inmueble se entenderán 
subsistentes y que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Madrid, trece de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B . « 

Arturo Pérez 

(A.—1.016) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia deljuz-

fado número 7 de esta Capital , 
•or el presente se anuncia la 

muerte sin testar de don Manuel 
Cortés Usón, de cuarenta aftos de 
edad, natural de Zaragoza, hijo de 
Manuel y de Antonio de estado sol
tero, de profesión Abogado, que fa
lleció en el Sanatorio del Doctor Es
querdo, sito en Carabanchel Al to , 
provincia de Madrid, el día veinti
uno de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro, y se hace saber que 
sus hermanos de doble vínculo doña 
Luisa, dofla María del Pilar y doña 
Carmen Cortés Usón, como parien
tes más próximos que le sobrevi
ven, son los que reclaman su heren
cia, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarle dentro de treinta días, 
con apercibimiento, que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario íudicial: 
Ante mí, 

Joaquín Argote 

Adolfo Ortiz Casado 

(A.-1.021) 

«JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O a 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Carlos Fernández-Calzada y Fernán
dez, Juez municipal propietario del 
número dos de esta capital, en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
ante el mismo a instancia de W e n 
ceslao Mario Recuero, como apode
rado de The National Gas Register 
Company, contra don Emil io Mateos, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, en el precio de quinientas pe
setas en que han sido tasados, va
rios bienes propiedad de la parte de
mandada. 

Para cuyo acto, que tendrá iugar 
en la audiencia de este Juzgado, si
to en la calle de Fuencarral, núme
ro noventa y uno, piso segundo, hoy 
setenta y siete moderno, se ha seña
lado el día siete de mayo próximo, a 
las diez horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder de don Antonio Toledano, 
domiciliado en la calle de Santa M a 
ría, número tres. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiséis de 
abril de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.020) 

I 

C A N I L L E J A S 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la ven

ta en pública subasta, por primera 
vez, y precio de dos mi! ochocientas 
noventa y ocho pesetas, importe de 
la tasación pericial, varias muebles 
que a continuación se expresan, y 
que han sido embargados a don M a 
ximino Barrios Valero, vecino de 
Madrid, a virtud de autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzgado 
municipal de Canillejas, a instancia 
de don Cristóforo Hernández, contra 
dicho señor Barrios, en reclamación 
de cantidad. 

Dos armarios de un solo cuerpo, 
de dos lunas, color satín. 

U n armario de un solo cuerpo, de 
dos lunas, color corinto. 

U n armario de un solo cuerpo, de 
dos lunas, estilo jacobino. 

U n armario de un solo cuerpo, de 
dos lunas, madera de nogal. 

U n armario de una luna, de un so
lo cuerpo, color corinto, sin «una. 

Seis aparadores de dos cuerpos, 
color claro, con piedra y cristales. 

Dos aparadores de dos cuerpos, 
color corinto. 

Uno ídem de dos cuerpos, color 
nogal. 

Dos*ídem de dos cuerpos, color 
guinda. 

Cinco ídem de dos cuerpos, estilo 
jacobino. 

Uno ídem de un solo cuerpo, color 
corinto. 

Tres lavabos completos. 

U n comodín color jacobino. 
Dos mesillas cuadradas, color co

rinto. 
Dos mesillas de riñon, del mismo 

color. 
U n a mesilla de estilo jacobino. 
Dos descalzadoras, una color co

rinto y otra color nogal. 
U n aparador estilo cubista. 
U n a mesa de comedor de óvalo, 

color corinto. 
U n a mesa de comedor cuadrada, 

estilo jacobino. 
Tres mesas de comedor de madera 

de pino. 
Dos cómodas usadas, de color no

gal. . .« ••• 
U n perchero de estilo jacobino. 
Uno ídem usado, color nogal. 
Diez sillas nuevas de distintos mo

delos. 
Nueve juegos de lavabo, compues

tos de jarro y cubo. 
Dos caperos, uno color claro y otro 

color corinto. 
U n macetero. 
U n a mesa de comedor cuadrada, 

de madera de nogal. 
Y se advierte a los licitadores r 
Que para poder tomar parte en es

ta subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa de este Juz
gado el diez por ciento de la tasación 
pericial, y las posturas que se hagan 
habrán de cubrir las dos terceras par
tes del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Habiéndose señalado para la cele 
bración de dicha subasta el día die
ciséis de mayo próximo, a las diez 
horas y media del mismo, en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado mu
nicipal de Canillejas, sita en la ca
rretera de Aragón, trece principal 
(Ciudad Lineal) . 

Y para su publicación e inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, expido el presente 
edicto, que firmo en Canillejas, a 
veinticinco de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

P . S . M . , 
E l Secretario, 

P . H . , 
(Firmado.) 

V.° B." 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.--1.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n virtud de acuerdo de esta fe

cha del señor Juez municipal del dis
trito número cinco, de esta capital, 
en los autos de juicio verbal que en 
el mismo se siguen a instancia de 
don Pedro Riaza Barriopedro, con
tra don Fernando Paiatín y otro, so
bre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta los 
bienes embargados al demandado en 
ejecución de sentencia, consistentes 
en un piano marca J . Hazen C . E . 
N . H . , valorado pericialmente en la 
cantidad de quinientas pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán tener presente lo precep
tuado en los artículos mil cuatrocien
tos noventa y nueve y mil quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Que dichos bienes se encuentran 
en depósito del demandado, señor 
Paiatín, y en su domicilio, calle del 
Duque de Sexto, número quince; y 

Que para que tenga lugar la cele
bración de la subasta se ha señalado 
el día doce de mayo próximo, a las 
diez y treinta horas, en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
León, números cuarenta y cuarenta 
y dos. 

Y para que conste, en cumplimien
to de lo ordenado, y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno de su señoría en Madrid, a 
veinticinco de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . * 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.023) 

«««»»» *-

Sociedad Española de Construc
ciones Metálicas 

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 
21 de mayo próximo, a las doce de 
la mañana, en el domicilio de la ofi
cina del Consejo, avenida del Conde 
de Peñalver, 21, tercero, bajo el si
guiente 

ORDEN DEL D Í A 
1. ° Memoria, Balance y cuenta 

de Pérdidas y Ganancias, corres
pondiente al ejercicio de 1933 y su 
aprobación si procede; v 

2. ° Reconstitución del Consejo, 
según prescripción de los Estatutos. 

Se recuerda a los señores accio
nistas el cumplimiento del artículo 
12 de los Estatutos para su asisten
cia a dicho acto, y se pone en su co
nocimiento que el depósito de accio
nes o de resguardos expedidos por 
los establecimientos de crédito don
de se hallen en custodia podrá efec
tuarse hasta el día 18 de mayo, en 
el domicilio social, talleres de Zo-
rroza, Bilbao, o en la oficina del 
Conseio, en Madrid. 

Madrid, 28 de abril de 1934.—El 
Consejo de Administración. 

(A.—1.022) 

-«««»»»-
FERROCARRIL DE CARjREÑO 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en uso de las faculta
des que le confiere el número 7 del 
artículo 29 de los Estatutos por que 
se rige, y en cumplimiento de lo que 
determinan los artículos 10 y 11 de 
los mismos, convoca a Junta gene 
ral de accionistas para él día 19 de 
mayo actual, a las doce y media de 
la mañana, en el domicilio social. 

Para concurrir a la Junta se preci
san, al menos, cien acciones, que 
será necesario tener depositadas 
cinco días antes de la Junta en la 
Caja social, y justificar haberlas ad
quirido dentro del ejercicio de 1933. 

Madrid, 1 de mayo de 1934.—El 
Consejero-Secretario, Jos4de Vivar . 

(A.—1.019) 
-<«<«»»»-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Angel Martín Martínez se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Espinosa), sobre revo
cación acuerdo del Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, que impuso al 
recurrente la sanción de suspensión 

j de empleo y sueldo por quince días. 
Madrid, 9 de abril de 1934. — E l 

1 Oficial de Sala, P . D . (firmado). 
(Núm. 955) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5a 


